
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente 

demanda dentro de la cual la parte demandante solicita emplazamiento. 

Sírvase proveer. Cali, 06 de marzo de 2023 

La secretaria, 

 

Linda Xiomara Barón Rojas  

  

Auto No. 262 

RAD.004-2023-00015-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de la 

demandada DEYSI YOVANNA ESCOBAR PERDOMO, indicando que en el 

escrito de la demanda se manifiesta bajo gravedad de juramento que se 

desconoce dirección física y electrónica de la demandada.  

 

Se accederá a lo solicitado por ser procedente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Ordenase el emplazamiento de la demandada DEYSI YOVANNA ESCOBAR 

PERDOMO, identificada con C.C. No. 31.573.457 en los términos establecidos 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el cual se surtirá mediante la 

inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez  

 

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.   039     DE HOY   07 MAR 2023    

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
Secretaria 

 


